
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de julio de dos mil veintidós  

 
En atención a lo previsto en el artículo 225 del Código General Disciplinario (Ley 

1952 de 2019), el Despacho Dispone decretar las siguientes pruebas pedidas: 
 

I. Por secretaría ofíciese a la Dirección Ejecutiva Seccional de esta Sede 
Judicial Edificio Hernando Morales Molina, a fin que certifique sí durante los 
años 2017 a 2019 prestó sus servicios para la Oficina de Reparto el señor 
Fidel Aguilar, el cual puede ser contactado en el numero celular 3202865992. 
En caso afirmativo suminístrese sus datos de contacto para ser citado como 
declarante de los hechos objeto de este asunto. 

 
De oficio: 
  
1.1 Por secretaría ofíciese a la Fiscalía General de la Nación, para que en dentro 

del término de diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva 
comunicación, indique a esta sede judicial las resultas de la denuncia 
interpuesta con ocasión al extravió de la demanda cuya secuencia de reparto 
fue 17843 de CHEVYPLAN S.A. contra David Toro. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
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